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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 7 MAR mü
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitor¡al de la Ciudad de l\,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones t, V y X, 2'f , 25 f.acción V|1, 27 frccción l, 30 BtS 2 de ja Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4
fracción lV, 52 ftacción l, y 101 primer párrafo de sú Reglamento; habiendo ana¡izado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-20'17-31 13-SOT-1259 relac¡onado con ¡a deñuncia
presentada en este Orgañismo descentralizado, emite la presente Resolucaóñ considerando los
siguientes

ANTECEOENTES

Con fecha 09 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cueñtas de la Ciudad de ¡.4éxico,
ejerció su derecho a solic¡tar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lñstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental
(emisión de humos) por el establecimiento mercantil ubicado en Calle Lamartine número 313,
Colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo; misma qu6 fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17
de octubre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
¡nformación y verificación a las autoridades competentes y se iñformó a ¡a persona denunc¡ante
sobre dichas dj¡igencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 B¡S 4, 25 fracciones I, lll V,
Vlll y lX y 25 8is de la Ley Orgáñ¡ca de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de l\¡éxico, asicomo 90 de su Reglamento. -.--------

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano
(uso de suelo) y amb¡ental (emisión de humos), como son la Ley de Desanollo Urbaño, la Ley

Ambiental de Protección a la Tierra y la Ley de Establec¡mientos l\¡ercant¡les, todas para la Ciudad

de México; así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lvliguel Hidalgo. ---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recábadas y la normalividad ap¡¡cable, se

I

tiene lo siguiente

,t¡
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'1. En materia de desanollo urbano (uso de suelo) y ambiental (emisión de humos)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constató un inmueble de dos niveles de allura en el que en primer nivel se llevan a cabo actividades

de restaurante sin que ostente alguna rczón social ni la emisión de humos- ---------------------------------

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacioñal de Desarrollo Urbaño vigente para

N¡iguel Hidalgo el inmueble objeto de la denuncia se encuentra dentro del Programa Parcial de

Desarrollo Urbano vigente para Polanco asignándole la zonificación H/4/30 (Habitacional, 4 niveles

de altura, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para restaurante sin venta de bebidas

alcohólicas y restaurante con bebidas alcohólicas se encuentran prohibidas

Aunado a lo anterior, de las documeñtales que obran en el expediente al rLlbro citado se cuenta con

el Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con Bajo Impacto folio

MHAVAP2o14-02-1000103800 y clave única del establecimiento N¡H2014-02¡ oDAV8A00103800 de

fecha 07 de febrero de 2014i siñ embargo, la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la

Delegación l\¡iguel Hidalgo informó que dicho aviso fue rechazado en fecha 07 de mayo de 2014. ---

Eñ vi(ud de lo anterior, la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo ejecutó visita

de veriflcacióñ con número de expediente 1637120171GM al establecimiento mercantil objeto de la

denuncia; por lo que corresponde a dicha Direccióñ substanciar el procedimiento meñcionado,
imponiendo las medidas de seguridad y sanciones correspondientes, toda vez que ei establecimiento
en cuestión no cuenta con aviso para su funcionam ento

Asimismo, corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Veriflcación
Administrativa de la Ciudad de l\,4éxico inslrumentar visita de verificación en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo), toda vez que el uso de suelo para restaurante sin venta de bebidas
alcohólicas y reslaurante con bebidas alcohólicas se encuentran prohibidos, mismo que se solicitó
mediante oficio PAOT-05-300/300-2633-201 8

Cabe señalar que el ostudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de l\¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\.4éxico, de aplicación
supletorla. --------
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RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

Durante la diligencia realizada en el inmueble ubicado en Calle Lama.tine número 313,
Colonia Polanc¡, Delegación N¡iguel Hidalgo se constató que en el primer ñivel se llevan a
cabo actividades de restaurante sin que ostente alguna razón social y sin constalar la emisión
de humos

2. De conformidad con e¡ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para [,4iguel
Hidalgo el inmueble objeto de la denuncia se encuentra deñtro del Programa Parc¡al de
Desarrollo Urbano vigente para Polanco asignándole la zoniflcación H/4/30 (Hab¡tacional,4
niveles de altura, 30% mínimo de área ¡ibre), donde el uso de suelo para restaurante sin venta
de bebidas alcohólicas y restaurante con beb¡das alcohólicas se encuentrañ prohibidas. ----

3. La Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizacioñes de la Delegación N¡iguel Hidalgo informó
que el Aviso para el funcionamjento de Establecimientos Nrercantiles con Bajo lmpacto folio
l\,4 HAVAP2o14-02-1000103800 fue rechazado en fecha 07 de mavo de 20'14. ------------

4. La Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación N,riguel Hidalgo ejecutó visita de veriflcación
con número de exped¡enle 1637120171GM al establec¡miento mercantil objeto de la denuncia;
por lo que corresponde a dicha Dirección substanciar el procedimiento mencionado,
imponiendo las medidas de seguridad y sancioñes correspondieñtes, toda vez que el

establecimiento en cuestión no cuenta con aviso para su funcionam¡ento. -----------------
5. Corresponde a la Coordinación de Verific¡ción Adminislrativa del lnstituto de Ver¡flcación

Administrativa de la Ciudad de N,4éxico instrumentar visita de verificacióñ eñ materia de

desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que el uso de suelo para restaurañte sin venta de

bebidas alcohólicas y restaurante con beb¡das alcohólicas se encuentran prohibido§; mismo
que se solicitó mediante oficio PAOÍ-o5-300/300-2633-2018. ------

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por o
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos

que subslancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as ------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

L-Z
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RESUELVE----.--.----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedlente eñ el que se actúa, de conforr¡idad coñ lo previsto

en el artículo 27 f@cción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta y de Ordenamlento
Territorialde la Ciudad de l\¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Resolución a la persona deñuñciante, a la Dirección Ejecutiva

Juridica de la Delegación ¡¿liguel Hidalgo y a la Coordinación de Verificación Administrativa del
lñstituto de Verificacióñ Administrativa de la Ciudad de ¡,¡éxico, para los efectos precisados en el
apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\4árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Tenitoriai de ia Procuraduría Ambiental y del Ordeña reñlo Terntorial de la Ciudad de N¡éxico -----
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